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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D» Alfonso y la R eina Doña María 
'Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove« 
dad en su iiñpórtante salud.

De igual beneficio disfruta S. A. R. la Serenísi
ma Sr&. Princesa, de Asturias.

SS. A A. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
Avila sin novedad en su importante salud.

_  E xposición .

SEÑOR: Los atrasos en el pago de sus haberes, que 
desde hace años experimenta el Magisterio de primera 
enseñanza en muchas provincias, han sido causa de que 
el Gobierno de V. M. dictase disposiciones encaminadas á 
regularizar este servicio, que tan directamente contri
buye á la ilustración del pueblo, y cuya importancia se
ria inútil encarecer.

No han respondido, por desgracia, los resultados prác
ticos á los esfuerzos constantes del Gobierno para corre
gir el mal: la retribución de los Profesores, así como el 
material de los establecimientos, continúan sometidos al 
mismo lamentable y desordenado; sistema.

Pero deber es del Gobierno procurar que sé dominen 
cuantos obstáculos puedan oponerse al desarrollo necesa
rio de la instrucción primaria, y abriga la seguridad .de 
vencerlos, insistiendo firmemente en sus propósitos de res
petar la ley, de corregir los abusos y de secundar al propio 
tiempo los patrióticos deseos de V. M., tantas veces re
petidos, en beneficio del Profesorado de las Escuelas 
públicas.

;Jamás ha logrado su debido cumplimiento, en 23 años 
que cuenta de existencia, el precepto vigente de la ley que 
impone al Gobierno la obligación de «adoptar cuantos me
dios estén á su alcance para asegurar á los Maestros el 

^puntual pago de sus atenciones, pudiendo, cuando fuere 
necesario, establecer en las capitales de provincia la re
caudación y distribución de dos fondos consignados para 
este objeto y para el material de las Escuelas, á fin de 
que los pagos se hagan con la debida regularidad y 
exactitud.»

Es indudable que para llevar á efecto la disposición le
gal con condiciones de permanencia, ningún medio ofrece 
hoy mayores garantías de éxito que el de satisfacer éstas 
jareferentes atenciones con ingresos de recaudación segu
irá, tales como los recargos de las contribuciones directas, 
«cuyos fondos, en la parte correspondiente entregados y 
centralizados en Cajas provinciales y distribuidos por Ha
bilitados que elijan los Maestros, se acomodarán á un nue
vo sistema de fácil ejecución que ha de imponer nécésaria- 
mente al servicio la normalidad nunca obtenida hasta 
ahora. '

Quedan, por consecuencia, dentro de este organismo 
todos los Ayuntamientos del Reino, salvo muy pocas ex
cepciones de algunos que no utilizan los recargos, debido 
generalmente á la circunstancia de tener nivelados sus 

> presupuestos; pero el Gobierno dictará disposiciones éspe- 
¿siales, según los casos, que faciliten el puntual cumpli
miento de la medida, y si fuera indispensable propondrá, 
mediante un proyecto de ley, que sea obligatorio á todos 
los Municipios sin distinción el uso de los recargos en la 
parte necesaria al mérios para cubrir l$s atenciones de las 
Escuelas.

Adopta el Gobierno esta importante reforma con más 
altos propósitos, con el pensamiento de que constituya el 
principio de un sistema, cuyo desarrollo permita que la 
primera enseñanza logre una organización armónica, in
dependiente y estable en todas sus esferas, así en la eco
nómica y en la administrativa, como en la técnica ó pe
dagógica.

Fundado en estas razones, el Presidente del Consejo, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Junio de 1882.

■ ’ SEÑOR: 
A L . R. P. de V. jfc;

Práxedes Hateo Sagasta»

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo,

Yengo en decretar lo siguiente: . _  i
Artículo 1.° ‘Das obligaciones de personal y-material 

de primera enseñanza, comprendidas en los presupuestos 
municipales, serán satisfechas, desde el próximo año eco
nómico, con la parte necesaria de los recargos sobre las I 
contribuciones directas que quedan asignados al cumpli
miento de este servicio.

Si alguna vez fuese necesario retener el importe de di
chos recargos para el pago de los débitos de los Ayunta* 
mientos á favor del Tesoro público, ó por cualquier otro 
concepto, no podrá ser comprendida en esta retención la 
parte destinada á la primera enseñanza.

Art. 2.° Los Delegados del Banco de España para el 
servicio de contribuciones y sus Agentes recaudadores 
deducirán de lo recaudado por cuenta de los recargos 
correspondientes á cada distrito municipal la suma que < 
ha de servir para cubrir las expresadas obligaciones, y la ' 
entregarán por trimestres en las Cajas especiales de pri
mera enseñanza, qué para este servicio se han de estable
cer en cada provincia.

Estas Cajas tendrán por único objeto el ingreso, cus
todia y pago de los fondos que, según las disposiciones de 
este decreto, se destinan á aquel objeto, y funcionarán 
bajo la dependencia inmediata de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, sin intervención alguna de la Ad
ministración general del Estado.

Hasta que se verifique la instalación de estas Cajas, 
desempeñarán sus funciones las Depositarías de fondos 
provinciales.

Art. 3.° El Ministro de Fomento dictará las disposicio
nes que sean necesarias para asegurar asimismo el ingre
so en las Cajas que determina el artículo anterior de las 
sumas correspondientes á los Ayuntamientos que en la 
actualidad no.hacenuso de los recargos; pero en el ínte
rin quedan obligados estos Ayuntamientos á verificar por 
sí mismos el expresado ingreso, cuidando de su realiza
ción los Gobernadores de provincia, que podrán emplear 
los medios de apremio que la legislación vigente autoriza 
respecto al cobro de las contribuciones directas.

Art. 4.° El' Hobierño presentará á las Cortes el opor
tuno proyecto de ley para hacer obligatorio á todos los 
Ayuntamientos el uso de los recargos sobre' las contribu
ciones, en la cantidad nécesaria al sostenimiento de la pri
mera enseñanza; pero:sin que aquellos excédan del máxi
mum autorizado por las ley es de presupuestos.

Art. 3.° El Ministro de Fomento dictará también las. 
disposiciones convenientes para obtener en breve tiempo 
él.pago de todos los atrasos á favor de la primera ense
ñanza, y por el de Hacienda se coadyuvará al mismo fin,

dando las instrucciones necesarias á los Delegados de las 
provincias, los cuales en virtud de reclamación de los Go
bernadores civiles dispondrán la retención de todos los va
lores y créditos que á  favor de los Ayuntamientos hubiese 
de abonar el Tesoro público para que puedan ser aplica
dos á aquel objeto.

Art. é.° El pago á los Maestros y Maestras se hará por 
medio de Habilitados, que elegirán los de cada partido ju
dicial, pudiendo asumir uno mismo la representación de 
todos los de la provincia.

Dado en Palacio á  quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Próxedei Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL, ÓRDEN.

; • lf¿La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha i 3 del actual lo que 
sigue: ' ■

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en 
nombre de D. Manuel Uribarri, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 17 de 
Junio de 1881, que confirmó el decreto del Gobernador de 
Vizcaya, por el cual se ordenó que continuara la  instruc
ción del expediente registro minero Pepita en cuanto se 
refiera al terreno que resulte libre fuera del asignado á la 
mina Dolores:

Resulta que en 26 de Febrero de 1880 D. Manuel Uri
barri solicitó del Gobernador de Vizcaya 84 pertenencias 
mineras, con objeto de explotar mineral de hierro, bajo el 
nombre de Pepita, término de GaldaAés, paraje de Fuen
te del Saúco, designación y linderos que expresaba la ins
tancia: *

Que admitido el registro, hechas las publicaciones y 
mandado demarcar, el interesado manifestó al Goberna
dor en 16 de Julio de 1880 que dentro del terreno, pedido 
se habia colocado el registro Dolores, núm. 1.906, y soli
citaba vista del expediente:

Que el Gobernador, teniendo en cuenta que el expe
diente Dolores se hallaba terminado y  expedido el título de 
propiedad con cinco piños de antelación al registro Pepita, 
denegó la solicitud:;

Que D. Manuel Uribarri insistió en su pretensión, ale
gando tener entendido que la demarcación concedida á la 
mina Dolores, era reelamable, y el Gobernador mandó al 
Ingeniero Jefe practicar el reconocimiento de los terrenos 
de la mina Dolores y del registro Pepita, acto que efectuó 
y contra el cual protestó el representante de la mina 
Dolores:

Que prévio informe de los Ingenieros encargados al 
efecto, y con presencia del expediente de demarcación de 
la mina Dolores, el Gobernador en 22 de Enero de 1881 
mandó devolver el expediente Pepita al Ingeniero Jefe para 
la demarcación del terreno libre que resultase, pues la 
mina Dolores aparecía demarcada en el terreno pedido 
para la misma:

■ Que después de varios Incidentes y de denegar de nue
vo el Gobernador la vista del.expediente Dolores, solicita
da por Uribarri, se al^ó éste para ante el Ministerio de 
Fomento contra, la providencia del Gobernador de 22 de 
Enero de 1881, y á nombre del dueño de la mina Dolores 
se presentaron varios escritos oponiéndose á la pretensión 
de Uribarri:
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Que pasado el expediente á informe de la Junta supe
rior facultativa de minería, acordó la Dirección del ramo 
en 16 de Mayo de 1881 devolver el expediente al Gober
nador de 11 provincia de Vizcaya para que, uniéndole los 
de las minas Dolores, La Groja, Escondida y Féí se proce
diera por ni;o de los Ingenieros del distrito á su recono
cimiento, y con presencia de los interesados, testigos y 
peritos nombrados de oficio se levantara acta de todo, 
acompañando plano ó informe que fijara con toda preci
sión  y  claridad la situación, y distancia déla Campa de 
Jos Pastores, posición relativa de las designaciones de La  
Graja, Escondida y Fé, así {como los demás datos condu
centes al esclarecimiento de los hechos: i

Que á nombre de la mina Dolores se reclamó este 
acuerdo por suponer que implícitamente revocaba ¡el de
creto del Gobernador y perturbaba una propiedad minera 
legítima, y en su vista recayó la Real órden de 47 de Ju
nio de 4881, al principio extractada, por la cual se con
firmó el decreto del Gobernador, que mandó continuar la 
instrucción del expediente Pepita, demarcándole el terreno 
pedido que resultase franco:

Que el Licenciado D. Gabriel Rodriguez, en la repre
sentación antedicha, presentó demanda en via contencio
sa contra la referida Real orden, alegando los fundamen
tos de derecho ique estimó pertinentes á su propósito de 
que fuera revocada y que, anulándose la demarcación 
hecha á la mina Dolores, se. dejara expedito su terreno Jal 
registro Pepita para que se le demarcase según lo habia 
solicitada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer que no debia ser admitida, por
que la resolución reclamada era de. mero trámite, y que, 
con arreglo á las prescripciones légales en vigor y juris
prudencia sentada, no podia dar lugar á la via conten
ciosa.

Visto el art. 89 de la ley de minas de 4 de £ Marzo de 
1868, que establece el recurso en via contenciosa contra 
las resoluciones finales que concedan ó nieguen el dere
cho de propiedad de minas, escoriales* terreros y galerías 
generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al fijar las bases para la nueva ley de minas no derogó el 
precepto citado de la legislación anterior: ¿

Considerando:
1.® Que lo resuelto por la Real órden contra la cual

se dirige la demanda se refiere á la súplica del recurrente 
para que se le concediera de nuevo vista del expediente 
de la mina Dolores, y como al denegar tal instancia ni se 
concede ni se niega propiedad minera, esta resolución no 
es revisadle en via contenciosa:

2.° Que además lo preceptuado., en dicha Real órden 
no se opone ni sirve de obstáculo para que si al demar
carse el registro Pepita se comprueba el hecho supuesto 
por el demandante de que la mina Dolores ocupa terreno 
pedido para el registro Pepita, puedan ejercitarse á nombre 
de éste en la via gubernativa, y contenciosa en su caso, 
los recursos que procedan;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de acuer
do con lo propuesto en el preinserto dictámen, de su Real 
órden lo participo á V. E. para su conocimiento, el de la 
Sala y* demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1882.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECTIFICACION

En el Real decreto de 9 del actual, publicado en la Gaceta 
Oficial del dia 40, y en el estado que expresa la situación de 
los regimientos de reserva y escuadrones de depósito del ar
ma de caballería, se consignó por una equivocación la ciu
dad de Alicante en vez de la de Albacete, que es la señalada 
para la situación de un regimiento y  un escuadrón de de
pósito.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección gen era l de Propiedades y  D erechos  
deí Estado.

Aprobado por Real órden de 4 de Mayo próximo pasado 
el pliego de condiciones para contratar en subasta pública el 
suministro de 40.000 frascos de hierro dulce y ¿asta 4.000 más, 
si fuesen necesarios, para el envase de azogue de las minas de 
Almadén, con cargo al presupuesto del próxipao año económico 
de 4888 á 4883, esta Dirección genbral ha acordado señalar 
para la celebración de la subasta el dia 22 de Julio próximo, á 
las tres de la tarde, fijándose el primer cuarto de hora para la 
admisión de proposiciones*

El precio máximo admisible para el remate se fija en 5 pe
setas 73 céntimos por cada frasco, calculándose la importan
cia total del contrato en la cantidad be 252.420 pesetas.

El acto tendrá lugar el dia y*hora señalados, en esta Di
rección general, y simultáneamente en la Superintendencia 
de las minas de Almadén y Delegaciones de ííaciend^a de Ali
cante, Barcelona, León, Málaga, Ovkdo, Sevilla y Vizcaya, en 
cuyas oficinas se hallará de manifiesto, todos los dias no feria
dos y durante las horas de despacho, el pliego de condiciones a 
que ha de sujetarse el contrato.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello 42, se pre
sentarán en pliegos cerrados y conformes en un todo al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 40.000 frascos de hierro dulce ó for
jado, de calidad superior, y 4000 más si fuese necesario, para 
el envase y trasporte de azogue de las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 4882 á 4883, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e .. . . .  (expre
sado en letra) pesetas y   céntimos por cada frasco.

(Domicilio del que suscribe, fecha, expresada por letra, y 
firma.)

Snrán desechadas en el acto las proposiciones que no se 
hallen" conformes con lo anteriormente expresado, y aquellas á 
que no se acompañe con la cédula personal del postor la carta 
de pago que acredite haber consignado el depósito de 42.606. 
pesetas en metálico, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado, con arreglo al Real decreto de 29 de Agosto de 4876.

Madrid 40 de Junio de 4882. =E1 Director general, Federico 
Pons y Montells. * "

D irección  g e n e ra l de  M entas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde Jim cabid 

en suerte los 28 premios mayores de los 4.600 que corresponde1 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado e\ 
este dia.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. —

Pesetas Primera série. Segunda sé rie.

43.709 80.000 Oviedo. Valladolid.
2.039 40.000 Madrid. Santiago.

10.256 20.000 Palma de Mallorca. Gracia.
4.467 40.000 Madrid. Barcelona.

27.465 2.500 Idem. Madrid.
24.424 2.500 Salamanca. Carabanchel.
20.976 2.500 Madrid. Madrid.
44.049 2.500 Cádiz. Idem.
24.184 2.500 Valencia. Murcia.
20.425 2.500 Sevilla. Ocaña.
13.256 2.500 Almería. CarabancheL
27.523 2.500 Jerez de la Frontera. Ceuta.
28.854 2.500 Madrid. Madrid.
46 353 2.500 Lérida. Toledo.

246 2.500 Badajoz: Carabanchel. *
40.984 2.500 Cartagena. Ubeda.
9.484 2.500 Sevilla. Sabádelh

23.523 2.500 Lérida. Cádiz.
49.452 2.500 Madrid. Barcelona.
46.470 2.500 Huelva. San Fernando.
9.610 2,500 Cádiz. Lugo.

48.028 2.500 Barcelona. Fortuna.
513 2 500 Gracia. Cádiz.

49.447 2.500 Alcalá de Henares. Madrid-
26.283 2.500 Sevilla. Viilanueva y Geltrf
40,143 2.500 Valeneia. Barcelona.
28.997 2.500 Madrid. Madrid.
19.066 2.500 Ceuta. Idem.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre 

mió de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembr 
le 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma 
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubr 
le 4868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados a la 
loncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de est 
3orte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenid 
por Real órden de 49 de Febrero de 4862, han resultado ágra 
nadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 625 pesetas.

Doña Leonarda Berganzo y Cariñano, hija de D. Juan Ma 
auel, patriota liberal de Leza, muerto en el campo del honór.

DONCELLAS.
Premio primero de 425 pesetas.

Dolores Rodríguez, del Hospicio.
Idem segundo de id. id.

Josefa Feito y Gómez de Pedro, de id.
Idem tercero de id. id.

María de las Nieves López y Rodriguez, de id.
Idem cuarto de id. id.

Jacinta de Pedro y Martin, de id.
Idem quinto de id. id.

Isabel Camacho, del Colegio de la Paz.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el dia 24 de Junio de 4882.
Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, a 

ireeio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas 
jr distribuyéndose 657.000 pesetas en 4.600 premios para cad; 
serie de la manera siguiente:

PREMIOS

" i   .......... . . . d e ..................... . ..... 80.000
4  .................. á e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
1 .......................... de.......................    mOOO
1  ...................... de.............................  10.000

U  de 2 .5 0 0 .. . . . . . .....  60.000
1.468 ............................de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  440.4ÓÓ

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del premio m ayor... . ........................... V. 4.000

2 id. de 4.300 id. páralos números anterior
y posterior al del premio segundo. . . . . . .  2.600

4.600 657.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto a las aproximaciones señaladas para los números an- 
teriory posterior al de los premios primero y segundo que si 
saliese premiado el número 4, su anterior es el número* 30.000* 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el 
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para'adiu- 
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 45 de Junio de 4882.=E1 Director general, J. García 
de Torres.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos intrasmisibles, números 13.879 y 43.880, expedidos por este 
Banco en 23 de Mayo de 4884 á nombre de la Sra. Condesa 
viuda de Mendoza Cortina, se anuncia al público por tercera y 
última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, que espiran en 24 dé 
Julio próximo, según determinan los artículos 9.° y 237 del re
glamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 4877; 
advir tiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 43 de Junio de 4882.=E1 Seeretario, Juan de Mora
les y Serrano. X—4656

Banco H ipotecario de España.
El dia 4.° de Julio próximo venidero, en las oficinas de di

cho Banco, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 42, y á la 
hora de las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el sor
teo para designar las cédulas hipotecarias del 7 por 400 y las 
de 500 pesetas del 6 y 5 por 400, que deben ser amortizadas 
coji arreglo, á-los estatutos y á los acuerdos del Consejo de ad
ministración, aplicándose para este sorteo el importe que re
sulte én 30 dé Junio corriente de las anualidades de amortiza
ción y de los reembolsos anticipados de los préstamos hipote
carios. ' ‘ . . .

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsaran a la 
par desde el dia 4.° de Octubre venidero, dejando desde el mis
mo dia de devengar intereses.

Los números de las cédulas premiadas que se han de reem- 
s bolsaív se injertarán en la Gacétájie Madrid y en el Diario 

oficial d¡e Avisos. < ; . . *
Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y,en 

conformidad con los artículos 404, 444, 445, 446 y 447 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento dél pú
blico. J . •.,.. _  .

Madrid 45 de Junio de 4882.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. —X

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

D irección g en era l de Estab lecim ien tos penales.

RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones para contratar el suministro de 
víveres á lós penados en los1 presidios del Reino, publicado el 
dia 44 del actual, se han cometido las erratas siguientes^

4.* En la línea 2,a de la segunda condición de las particula
res dice: un pan del peso de 0‘505,446 hiíógramos; debiendo de
cir: un pan del peso de 0575,446 hiíógramos.

2.* En las lineas 5.a y 6.a de la misma condición dice: 
4*460,093 kilogramos (46 ornas) de pimentón; debiendo decir: 
0*460,093 hiíógramos. , • ,

3.a En la línea 43 de la condición 7.a dice: comprándolos a 
su coste; debiendo decir: comprándolos á su costa^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Junio de 4882.=~E1 Director general, Angel 

Mansi.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

T esorería  gen era l de H acienda pública  
de Filipinas.

Por el presente se cita, llama y emplaza a los herederos le 
gítimos del finado D. Rafael Uñach y Carbbnell, Oficial pri
mero de Administración militar y Administrador de Hacienda 
que fué de Balabac, ó á sus representantes legales, para que en 
el término de cuatro meses, contados desde la fecha de la ul
tima inserción de»este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
la Tesorería general de Hacienda de las Islas Filipinas á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne; apercibidos^ que de 
no hacerlo así en ei referido plazo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. , ■ .

Manila 23 de Febrero de I882.=Matías S. de Vizmanos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Habiéndose padecido algunos > errores de imprenta en el 
anuncio para la subasta del servicio de la fopda del lazar® j■ . 
San Simón para el próximo ano económico, inserto en el tf en - 
tin oficial de 27;del actual, se publica de nuevo c o u la s r e c t m -  
caciones correspondientes. " : , TnT11*0

Debiendo verificarse á la una de la tarde del d ia^h  de 
próximo en este Gobierno y ante el Alcalde de V|go la s 
del servicio de la fonda del lazareto de San Q P

fiftonóTniVn de 4882-83. á continuación se inserta ei pliega
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de condiciones á que ha de sujetarse aquel, acto y el cóntra-

tÍStpontevedra29 de Mayo de 4883.=E1 encargado del Gobier
no, Pascual Menendez.
Plieao de condiciones para la contratación en publica subasta del 

servicio de fonda en él lazareto de San Simón.
4.a La subasta pública para el servicio de la fonda del la

zareto de San Simón para el año económico de 1883 á 83 ten
drá lugar á 3a una de la tarde del dia 16 de Junio próximo en 
el salón destinado para actos públicos en las oficinas de este 
Gobierno y ante el Alcalde de Vigo.

8.a El contrato durará un año y empezará á regir desde el 
dia l .0 de Julio de 1883 al 30 de Junio de 1883.

3.a El contratista tendrá surtido de víveres y demás artícu
los en cantidad suficiente para atender con puntualidad á los 
cuarentenarios, y no podrá percibir mayor estipendio que el 
determinado en la tarifa aprobada.

4 a Será obligación del contratista poseer en condiciones de 
servicio el mo /iliario, camas, ropas y demás efectos de la per
tenencia del Estado que existen en el lazareto para este servi
cio, los cuales recibirá por inventario, y adquirir lo que falte, 
como asimismo el ajuar de cocina y mesa, de xñódo que pue
dan satisfacerse con holgura las necesidades del estableci
miento.

3.a El contratista estará obligado á pagar los alquileres de 
la cocina y habitaciones de propiedad particular que existan 
en el lazareto y que sean necesarias para el servicio.

6.a Los manteles serán finos, los cubiertos de plata ó pla
qué, la loza de porcelana ó cristal y la batería de cocina de 
hierro con baño de porcelana.

7.a El lavado de ropas de la fonda se hará en el lavadero 
del establecimiento, prévio abono al dueño del mismo de su 
importe á los precios de tarifa.

8.a Será de cuenta del rematante el blanqueo, pintura, re
tejo y recomposición del edificio que el fondista ocupe, bien seâ  
del Estado ó de pertenencia particular, así como también Ja* 
reposición de los cristales que se rompan durante el tiempo de 
la contrata.

9.a El Médico del establecimiento reconocerá los víveres y 
podrá desechar los que por sus inalas condiciones considerase 
nocivos á la salud.

ÍO. El Director es el primeramente encargado de hacer cum
plir en todas sus partes los deberes á que el contratista se obli
ga por este pliego dé condiciones.

43. Se establecerán éti la galería uña mesa de billar, níesás 
de tresillo, ajedrez y otros juegos de recreo no prohibidos, por 
los cuales satisfarán los cuarentenarios el precio que determina 
la tarifa que se expresará.

41. Las bebidas y refrescos que fuera de las horas de comida

Íúdieren los pasajeros se satisfarán á los precios corrientes que 
os de igual clase tengan en los cafés y confiterías de Vigo.

13. Nadie más que el rematante podrá expender dentro de., 
la isla artículo alguno de los comprendidos en la contrata, y 
solamente los consignatarios de buques podrán enviar á los de 
su consignación los víveres que hayan de consumirse én la ba
hía del lazareto.

14 Si el Gobierno por cualquier circunstancia acordase la 
supresión de las cuarentenas, el contratista no tendrá derecho 
¿  indemnización de ningún género, reservándose únicamente él 
de retirar del establecimiento los efectos de su pertenencia.

15. Si el contratista no tuviere suficiente acopio de los ar
tículos á que se obliga, ó abandonare el r servicio, la Adminis- ¿ 
tracion'procederá á comprar los primerós ó á contratarlos, se- * 
gun convenga, siendo aquel responsable, táñtó de losperjuicios 
que se sufran, como del mayor precio á que hayan de pagarse; 
cuya responsabilidad se hará efectiva en los términos que marca 
la condición 16. Además incurrirá en una ihulta de 50 á 350 
pesetas.

16. La responsabilidad del contratista se exigirá guberna
tivamente por la via de apremio y procedimiento administra
tivo de que tratan los artículos 11 y 13 de la ley de Contabili
dad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios, conforme á lo que 
estipula para los contratos con la .Hacienda el art. 3.° de la ins
trucción de 15 dé Setiembre de 1853.

17. Para tomar parte en la licitación se necesita aptitud le
gal para contratar, presentar la cédula personal y acompañár 
el resguardo de la Caja de Depósitos por la cantidad de 1.500 
pesetas en metálico ó su equivalencia en papel del Estado al 
tipo de cotización oficial, la cual, concluido el acto del remate, 
será devueba á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito hasta que sea canjeada 
por la definitiva y se otorgue la escritura correspondiente.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á  desempeñar él'servicio de la fonda én el ¡ la
zareto de San Bimon, bajo las condiciones que se señalan en el 
pliego publicado en el Boletín-oficial de la provincia, á los pre
cios siguientes: (aquí se estampará la lista con la mejora que 
en los precios crea oportuna cada proponénte), aceptando desde 
luego toda responsabilidad que se impone al contratista en el 
referido pliego y  lista adjunta en el caso de que no cumpla con 
todas sus estipulaciones, á cuyo efecto acompaña la correspon
diente carta de pago en que consta haber hecho el depósito de 
la cantidad que como fianza se exigepor la cóildicióñ 17 dél 
pliego.

(Fecha^y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos ó-que contenga cláusulas ó condiciones será desechada.
49. Desde la una de la tarde hasta la una y mediase admi

tirán los pliegos cerrados que se presenten, y trascurrido este 
plazo se dáfá principio con la lectura de estas conc/iciones, des
pués de exigir el'Presidente que el portador de cá-da uno de 
«fies rubrique la cubierta, y una vez entregados no podrán re
ararse por ningún motivo. Numerados que sean, se procederá 
seguidamente á su apertura; y leídos públicamente, s e exten
derá el acta de remate, declarandoádjudicada provisionalmente 
}a .subasta al mejor postor, sin perjuicio de la proposición más 
veni'ajosa en los respectivos actos simultáneos y de la apToba- 
cion d® ht Superioridad.^

30. kSí de 1 a comíparacion de las proposiciones resultasen dos 
ó más iguales, se abrirá licitación verbal entre los firmantes 
de ellas poJ' un cuarto de hora, adjudicándose el remate al qu*e 
hubiese presentado con prioridad si en esta licitación no se* 
hiciese mejor 4

31. 'Aprobado que sea el remate, se elevará el contrato á * 
escritura pública, siendo de cuenta y cargo del rematante los 
gastos de aquélla, d8 la primera copia y demás de la su
basta, así como el v'&go de los derechos de inserción en los pe
riódicos oficiales que previene la Real orden de 30 de Setiem
bre de 1875, lo cuál a créditará exhibiendo IOS 'ñor respondí en
tesan s tífica n tes :al presentar la copia de-escritura de fianza.

; Si el contratista pío cumpliese las condieioneq\que debe. 
llenar para el otorgamiento de la escritura -ó inqpidiese que. 
ésta tenga efecto en el ‘ termino que .se lé sánale, se tendrá por 
rescindido el contratñéñ per/diciddel rematante.

Los efectos de ésta declaración serán: i
1.° Que se ceiebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo.

3.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se le podrán embargar bienes 
hasta cubrir aquella si esta no alcanzare.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por Administración á perj uicio del pri
mer rematante.

33. Forman parte integrante de este pliego, como si en él se 
hallasen insertos, el Real decreto de 37 de Febrero, de 4853 y 
demás disposiciones vigentes publicadas para su ejecución.
Tarifa de precios de comidas y bebidas para la fonda del lazareto 

de San Simón que ha de regir en la subasta que tendrá lug ar él 
46 de Junio de i883.

Ptas. Cénts.
Primera clase.—Desayuno.

Té, café ó chocolate con leche ó sin ella, pan ó 
bizcochos................................ ..................................... 4 {

Almuerzo. j
Tres platos variados de carne, pescado y huevos, 

queso y dos postres. ..................... ...................  3 ‘50
Comida.

Sopa variada diariamente, coeido, tres principios 
de carne y pescado, un postre de cocina, dos de 
fruta y queso. El pan y el agua se suministrarán 
en todas las comidas, sin limitación; en el al
muerzo y comida se servirá vino común del Reino. 3

Total.............. ......................... . 6‘30

Segunda clase.—Desayuno.

Té, cafó ó chocolate, con pan ó bizcochos . .      075
Almuerzo.

Dos platos variados, queso y un postre. ..........  4*75
' Comida.

Sopa, cocido, dos principios y postres de fruta y 
queso  ........ ............... . . ................. ........... .. 3*50

T o t a l . . . .   ............. 5
'íP ■■ ‘ '  #

Pan y agua, sin limitación. En el almúerzo y comida se ser* 
virá vino común del Reino, cama y luz.

Tercera clase.—Dééáyuno.
Té, café ó chocolate  ...................................... 0‘5Ü

Almuerzo.
| Dos platos y un postre............... 4‘5Q

Comida.
Sopa, cocido, y un principio y un postré  ........  3 ; .

1o 't a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Pan y agua, sin limitación. En el almuerzo y  comida sé sér- 
Virá vino común del Reino, cama y luz.

■ Tarifa de billar.
Por todos los juegos no prohibidos se percibirá por cada 

uno de ellos lo que se cobra en la Tertulia y Gasino de Vigo, 
cuyos precios fijará el Gobernador de acuerdo con aquellos.

Administración da Contribuciones. y  Rentas 
' d é la  provincia de Madrid.

j Reintegros.
Por el presente se cita, llama y emplaza para su compare

cencia en esta oficina y negociado que se expresa á D. Arman
do del Hierro y González, fiador y principal pagador que fué de 

; Doña Manuela Martínez, Administradora que fué de la princi
pal de Loterías, núm. 43, de esta capital, para que en el térmi
no de 10 dias se presente á enterarle de uu asunto que le inte- 

; resa referente al expediente de reintegro que se sigúe contra 
referida señora por el alcance que le resultó en el desempeño 
de dicho destino; bajo apercibimiento de que en caso contrario 
le parará el perjuicio consiguiente, prosiguiéndose su trami
tación.

Madrid 43 de Junio de 1383.===E1 Administrador de Contri- 
. buciones y Rentas, Carlos Cortés y Morales.

Administración de Contribuciones y  Rentas
de la provincia de Salam anca.

Negociado de Derechos reales.
Habiéndose tratado de notificar á Doña Juana Fraile un 

acuerdo que le interesa, recaído en el expediente de devolución 
que tiene entablado, y no residiendo ya en Madrid y su plazue
la del Angel, núm. 5, donde se le hicieron anteriores notifica
ciones, é ignorándose su paradero, se publica este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia para que llegando á noticia de

¡la interesada manifieste su residencia a. esta Administración á 
fin de hacer posible la práctica de ja  ó iligencia indicada. s 

Salamanca 43 de Junio de i88C.==P. O., Benito Cervigon.

Belég.actoa .de Hacienda cíe la provincia
■ - ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■  A lbacete .

‘ Habiendo sufrido extravío una carta de pago, expedida por 
la Caja dé Depósitos de la provincia de Albacete en ál de Agosto 
de 4853 á favor de D. Juan Conde, como J uez de primera ins
tancia del partido de Casas-Ibañ.z, con el núm. 4.° del registro 
dejnscripcioües.y 40 del diario de entrada, importante 3.587 
reales 43 cénts., se suplica a la persona que pueda haberse ha
llado dicho documento se su va presentarlo ó remitirlo á Don 
lector  Fidel! Forte, en Yecla, provincia de Murcia.

Albacete 36 de Mayo de i883.=Fernando Boan Mon ten egro.
t X —4655

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  

Central
«v ■

Cartas detenidas por falta de ^rlmqueo en este éia.
N úm /391 Anftofiip Muñoz.—Céufca.

393 Arturo Perales.—Granada. ,

Num. 393 Cipriano Zarzuela.—Guadamejin.
394 Cárlos Cosg.—Alcalá de Henares.
395 Catalina Sánchez.—Puerto-Real.

. 396 Eusebia Jaén.—Fuentelaencina.
397 Estéban García.—Fuencarral.
398 Juan Martin Fernandez.—Salamanca.
399 Juan Fernandez Flores.—Sin dirección.
300 Leoncio Rodríguez.—Albacete.
304 Miguel Fernandez.—Salamanca.
303 Marcos Celada.—Guadalajara.
303 Remigio Fernandez.—Barcelona.
304 Sr. de Solís.—Sin dirección.
305 Serafín G. Marin.—Menda.
306 Victoriano Santiago.—Santa Floren v,

Madrid 45 de Junio de 4883.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de Telegrama;.
Mdacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

d ios destinatarios.

Día 45.

Sgtacioa de origaa deídS t b i o .  Oomioilio.

Plasencia  Antonio R io s .. . . . .  Leganitos, 4
Zaragoza.............  Victoria Pereda.. . .  Fuencarral, 6, seguu*

do izquierda.
Badajoz................ Ramón García. . . . .  Sin señas.
V itoria................  Francisco Mariño. .  Alcalá, 7, segundo in

terior.
Béjar.................... Raimundo Iglesias. Silva, 38, principal.
Ayamonte  Antonio A lonso... .  Sin seños.
Burdeos . . . . . . . .  Brándelc.. . . . . . . . .  Montera, 30.
Hambüurg . . . . . .  Eberstein    ........  Relatores.

Madrid 45 de Junio de 4883.¿=*P. el Jefe del tí bínete cen
tral, B. Mogrovejo.

Junta del Canal Imperial*de Aragón.
El pago del cupón núm. 44 del empréstito Canal, que 

vence en 4.° de Julio próximo, y el de las obligaciones designa
das en el sorteo de 4° de Abril último, se verificará en las ofi
cinas de dicho establecimiento el dia 4.° del expresado mes de 
Julio y siguientes, desde las diez de lâ  mañana hasta las dos 
de la tarde.

Loe cupones que ño Se préseñtasen en dicho ines se paga
rán ios ¿abados dulas semanas Sucesivas, en el sitio y hora de
signados.

Zaragoza 43 de Junio de 4883.=E1 Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 43 del próximo mes de 
Julio, tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de bsta SUpérihtendencia, yálihultáñeámente en Ciudad-peal 
en la Delegación de Líácienda, la primera licitación publica 
para contratar el suministro del monte bajo que sea necesario 
toara la campaña de destilación de azogue de ?as minas da 
Almadén, correspondiente al año económico de 4883 á 4883, 
bajo el tipo máximo de 80 céntimos de peseta por cada quintal 
métrico, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en 

1 la Sección administrativa de esta dependencia y ea la citada 
Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo ai modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto 1a. cantidad de 600 
¡pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es
tado.

Si resultasen dos ó más proposiciones igu M es de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación a viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en 4.300 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

I Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
| que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 43 de Junio de !883.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el suministro del monte bajo que sea necesario para ia 
campaña de destilación de azogue de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4883 á 4883, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de (ex
presado por letra) céntimos de peseta por cada quintal métri
co de monte bajo.

(Domicilió del quesuscribe, fecha y tim a.)

Junta diocesana de constriiOcion y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos del Arzobispado 

de Búrgos.
En virtud de lo. dispuesto por Real orden de 34 de Mayo 

último, se ha señalado el dia 36 de Junio actual, á la hora de 
las once de la mañana, peru la adjudicación en s-gunda pública 
subasta de lag obras de i cp ar ación del conven to de Religiosas 
Trinitarias de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata,* importante la cantidad de 4870 pesetas 81 céntimos.

,-La súbasta 'su?ceíéfWáFá-'/éh;4úS'4éhninos prevenidos en la 
instrucción publloadaitíoú fecha 37 de Mayo de 1871, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos» 
pli*%ps dé condiciones'^ Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se’presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción*al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parteen esta su
basta Ja cantidad de 343 , pesetas 50 céntimos en dinero ó 
efe'ótbsVde la Deuda,1 cóñforñie ¿  lo dispuesto por Real decreto 
de 39 de Agosto de 4876,
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A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgos 9 de Junio de 1888.=Por acuerdo del Sr. Presidente, 
Licenciado Manuel Rivas, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Junio actual, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del con
vento de Religiosas Trinitarias de esta ciudad, se compromete 
■tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no ¡se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 de Abril, 
se ha señalado el dia 10 del mes de Julio, á la hora de las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la iglesia parroquial de Besullo, Concejo 
de Cangas de Tineo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 4.167 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 809 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo* dispuesto por Real decreto de 89 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 9 de Junio de 1888.=E1 Vicepresidente, Doctor Juan 
Alvarez de la Viña, Dean.=El Secretario, Doctor Benigno R o
dríguez, Canónigo.

Modele de proposición.
B. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de   se compromete tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prése determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, 
«sorita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
«gecucion de las obras.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.
Ju zgados  m ilitares.

ALGECIRAS. ‘ ________
' D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente do navio de prime
ra clase de la Armada Nacional y Fiscal por S. M. de la Co- 
mandaneia de Marina de esta provincia.l -
f^ P o r  el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Julián Laceras 
Amat fpara que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
la Fiscalía de esta dicha Comandancia de Marina á objeto de 
que elija defensor en proceso que se le instruye por delito de 
contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Algeciras 7 de Junio de 1888.—Domingo Derqui.=Francis- 
co Raffo, Secretario.

BILBAO.
Di César Fernandez Tuñón, Comandante graduado, Capitán, 

Ayudante del primer batallón del regimiento infantería de 
San Marcial, núm. 46.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado de la 
primera compañía de dicho batallón y regimiento Antonio Gar
zón Casas, natural de Ándújar, provincia de Jaén, á quien estoy 
sumariando como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Or- , 
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre- 1 
sen te cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos.

Bilbao 6 de Junio de 1888.=Cósar Fernandez Tuñon.

D. César Fernandez Tuñon, Comandante graduado, Capi
tán, Ayudante del primer batallón del regimiento infantería 
de San Marcial, núm. 46.

No hlbiéndose incorporado á banderas el soldado de la pri
mera compañía de dicho batallón y regimiento Indalecio Flo
rencio Moran, que se hallaba con licencia ilimitada en Boal, 
provincia de Oviedo, á quien esto/sumariando como desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de San Francis
co de esta villa, donde deberá presentarse dentro del término

de 30 dias, á eontar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos.

Bilbao 6 de Junio de 1888.=César Fernandez Tuñon.
BORGE.

D. Manuel Burgo y Rodríguez, Teniente de la quinta com
pañía y Comandancia de la Guardia civil de Málaga , afecta al 
décimosexto tercio, Jefe de la línea de Borge, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel primer Jefe de la Comandancia.

Habiéndose ausentado de la villa de Casabermeja, en esta 
provincia, el vecino de la misma Estéban Vargas Fernandez, 
alias Marin, de estatura regular , de 38 años de edad , rubio, 
barba clara; viste pantalón y chaqueta de paño pardo, á estilo 
del país, á cuyo sujeto me hallo sumariando por el delito de he
ridas graves, inferidas al guardia civil de segunda clase Ma
nuel Rodríguez Calvo la noche del 15 de Mayo último;

. Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tie
ne concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo al citado Estéban Vargas Fernandez para que 
en el término de 10 dias se presente en la casa-cuartel de esta 
villa, los cuales se cuentan desde esta fecha, á dar sus descar
gos y defensa; y de no verificarlo en el referido plazo se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de esta provincia para la debida publicidad.

Borge 1.® de Junio de 1888.=~Manuel Burgo y Rodríguez.
CÁDIZ.

D. Adolfo de Castro y Prieto, Capitán del batallón depósito 
de Cádiz, núm. 86, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que ins
truyo al soldado Andrés Rodríguez Muñoz por el delito de i de
serción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término de 30 dias comparezca 
en las oficinas del batallón expresado arriba á responder á car
gos; pues de no verificarlo se le seguirá la sumaria en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y p ara  que este e d ic to  ten ga  la  d eb id a  p u b lic id a d , se fija rá  
en  lo s  s it ios  de co s tu m b re  y  se  in serta rá  en  la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en  e l Biario oficial de Avisos.

Dado en Cádiz á ¿ i  de Mayo de 1888.=Adolfo de Castro.

D. Gregorio Fajardo Guillen, Alférez de la compañía de mi
nadores del segundo batallón y tercer regimiento de Ingenie
ros, y  Juez fiscal de la sumaria que se está instruyendo contra 
él soldado segundo Manuel Reyes Enriquez por el delito de de
serción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo al soldado 
segundo de la tercera compañía y segundo batallón del tercer 
regimiento de Ingenieros Manuel Reyes Enriquez, hijo de José 
y de María, natural de Sevilla, de estado soltero, cuyas señas 
son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz 
regular, barba poca y boca regular, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, 
comparezca en el cuartel del tercer regimiento de Ingenieros á 
responder en la sumaria que por el delito de desercieñ se le 
instruye; pues.de no verificarlo se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre.

Dado en Cádiz á 8 de Junio de 1888.=Gregorio Fajardo. 
CARTAGENA.

D. Carlos Casas Abio, Alférez abanderado del segundo bata
llón dei regimiento infantería de Málaga, núm. 40, y Juez fiscal 
del mismo.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado dé la 
cuarta compañía del segundo batallón del citado regimiento 
José Fernandez Marina, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de Antiguones 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos.

Cartagena 3 de Junio de 1888.=Cárlos Casas.
CEUTA.

D. Joaquín González Novelles, Comandante de infantería y 
Fiscal de causas de la Comandancia general de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
cabo segundo del regimiento infantería de Gerona, núm. 88, 
con licencia ilimitada, Ignacio Molina Martos, por el delito de 
lesiones causadas al paisano Juan Barceló Perez, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo para que 
en el término de 80 dias comparezca en la guardia del Princi
pal de esta plaza á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Ceuta á 3 de Junio de 1888.=Joaquín G. Novelles. 
"■ ' £

D. José Cores y López, Comandante, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Pavía, núm. 80.

Habiéndose ausentado de la plaza de Búrgos, donde se ha
llaba disfrutando licencia de Pascuas, el sargento primero Fe
derico Cristóbal de la Rica, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado sargento, señalándole el cuartel de las 
Heras de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se le sentenciará en rebeldía.

Ceuta 6 de Junio de 1888.=José Cores.

D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento discipli
nario de Ceuta.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado Antonio Perez Olmo, de la tercera compañía 
del citado batallón y regimiento, acusado del delito de segunda 
deserción desde Málaga, por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y  emplazo al expresado soldado para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en el cuarto de banderas del cuar
tel de la Reina á responder á los cargos que le resultan en di
cha causa; pues de no verificarlo será puesto en Consejo de 
guerra y juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicación se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de Málaga y en el 
de Granada, pueblo de naturaleza del acusado.

Dado en Ceuta á 8 de Junio de 1888.=Enrique Rodríguez y 
Rodríguez.

HUESCA.
D. Joaquín Andrés y Aguilar, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del batallón reserva de Huesca, núm. 59, y Fiscal 
de causas en comisión del Gobierno militar de esta provincia.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de haberse 
ausentado de su domicilio al recluta para Ultramar Miguel 
Sanz Clemente, hijo de Felipe y de Juana, natural de Huerta -  
le, partido de Jaca, provincia de Huesca, de 19 años de edad, 
y sus señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, color bueno, frente espaciosa, sin seña particular, 
su estatura un metro 547 milímetros;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y  
emplazo por este primer edicto al expresado recluta, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de San Vicente de 
esta capital, donde deberá presentarse á dar sus descargos 
dentro deí término de 30 dias desde la fécha de la publicación 
de este edicto; y  de no comparecer en el referido plazo, se coí^ 
tinuará la sumaria y juzgará en rebeldía.

Huesca 5 de Junio de 1888.=Joaquin Andrés.
LINARES.

D. Roque López Perez, Teniente de la cuarta compañía del 
segundo batallón del regimiento infantería de Granada, nú
mero 34.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Juan, donde se 
hallaba alojado, el soldado de la tercera compañía del expresa
do batallón y regimiento Domingo Loñ Blasco, natural de 
Allacombre, provincia de Teruel, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que lasi Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole el* 
cuartel de San Juan de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 80 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar su descargos; pues de no verificarlo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma-

y j)iarto oficial de Avisos de la provincia.
Linares 89 de Mayo de !888.=E1 Teniente, Fiscal, Roque >

López.
MADRID.

Debiendo prestar declaración en un interrogatorio remitido 
por la Comisión general liquidadora de la isla de Cuba el sar
gento segundo procedente del segundo regimiento de Ingenie
ros José González Vázquez, en la actualidad perteneciente á 
este batallón por haber pasado á situación de reserva, e igno
rándose el domicilio que tiene en esta Corte, por este tercero y  
último edicto se le cita para que en el término de 10 días, a 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en el cuar
tel de San Francisco, donde se hallan instaladas las oficinas 
del batallón; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios a 
que hubiese lugar, sin más llamarle ni emplazarle.

Madrid 5 de Junio de 1S88.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Eduardo Benosa Alberti.

D. Eduardo Muñoz y Faino, Teniente Coronel graduado, Cck 
mandante de caballería, y Juez fiscal permanente de la Capi
tanía general de este distrito. Y j  1

En uso de las facultades que las Ordenanzas* generales üei 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida en 
averiguación de la persona que ha cobrado una. libranza o 
Giro Mutuo por valor de 103 pesetas, pertenecientes al cabo 
primero licenciado del regimiento infantería 'de Murcia Victo- 
rio González Avecilla, por el presente tercer.- edicto cito, ítem» 
y  emplazo al sargento segundo del regimiento infantería 
Ganarías, núm. 48, con licencia ilimitada en esta Cor e, u 
Mena V illam il, presunto acusado, pava que en el - ^ ¿

, 10 diás comparezca en las prisiones militarea de esta u>rta
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responder á ios cargos que en dicha causa le resultan; advir- 
tieHdo que este es el último edicto, y de no ver idearlo se le se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
galos sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma
drid, en el RoiíTmí- oficial de la provincia y en el Diario oficial 
de Avisos.

Dado en Madrid á 0 de Junio de 188$.«Eduardo Muñoz.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Gemaudartco, Fiscal dal batallón depósito de Madrid, núm. i.

Ignorar T.-sc el paradero de los sustitutos para Ultramar 
Luis Roo' >gue,. Quero!, Enrique Saez Martínez, Federico de la 
Llave v.eva.o, Victoriano Palomino Alvarez, Juan Rodríguez 
Martínez, ,\i:gei Fabian Castro, Millan López Lledó, Federico 
Alonso Muñoz, Antonio Ramírez Reda, Ricardo Ara Palencio, 
Rosendo M orina García, Joaquín Crespo Rodríguez, Gregorio 
Barrio Ventura, Hermenegildo Garzón Sánchez, Luis Conesa 
Quero), ujimi Zarzuela Villarreal, Rosendo Figüeras López, 
JoséRu ‘ • - Teresa, Mauricio Cerecedo Arce, Celedonio Váz
quez Ti ri« J'.s, Diego Eneilla Archotegui, José Tomás Astor, 
José Tí-r-ás Saltos, José Benito López, José González Sánchez, 
Juan VclI.-í-.j Oabriot, Luis Diaz Montes, Mariano Baldrona Ro
dríguez, Pascual Alonso Martínez, Santos Rota Expósito, Jus
to Mate López, Nicolás Fernandez Ventura, Emiliano Martínez 
Ariza y Federico Huerta Sane, á quienes estoy sumariando 
por falla de presentación á este batallón para su entrega en 
el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y empla
zo á los referidos individuos señalándoles las oficinas del bata
llón depósito de Madrid, núm. 1, sito en el cuartel de San 
Francisco, donde deberán presentarse personalmente dentro 
del térmi no de 80 dias, contados desdé esta fecha, á fin de que 
puedan dar sas descargos y defensas; en el concepto que de no 
verificarlo eo el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juz
gará en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles por estar así 
mandado por S. M.

Y parís, que llegue á noticias de todos se publica este edicto 
el día 6 del mes de Junio de 1882.«=V.° B.°=E1 Fiscal, Porti- 
llo .= P or mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Manuel Gandía.

D. Luis Cabrían y Uffman, Gapítan graduado, Teniente del 
batallón cazadores de Arapiles, núm. 9.

Habiendo ¿asertado de esta plaza el dia 8 del mes de Mayo 
del pre ano <iño el soldado de la tercera compañía de este ba
tallón JoiA frailero Garcés, á quien estoy sumariando por di
cho deiitu;

Y usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas ¡á los Ofleialés del Ejército, por el 
presente cito, llamó y emplazo al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención de dicho batallón de Arapiles, 
que se encuentra en el cuartel de la Montaña, donde deberá 
presentarle dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos.
; Madrid & de Junio de 1882.=Luis Gebrian.

PAMPLONA.
D. Octavio Alvarez y  González, Fiscal del segundo bata

llón del primer regimiento de Ingenieros.
Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el 

soldado de dicho batallón y regimiento Manuel Fernandez Ro -̂ 
driguez, natural dé Trasariz, Ayuntamiento de Conlle, Juzgad© 
de Rivadavia (Orense), sustituto por cambio de situación con 
Manuel Alfaya Piñeiro, natural de Randufo, Ayuntamiento y 
Juzgado de Tuy (Pontevedra), y  no habiéndolo verificado, se 
le está sumariando por el delito de primera deserción;

Y-usand o de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el présente cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai ex
presado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de £0 dias, 
á c o n ta r  desde la publicación del presente segundo edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado. se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Junio de A882.=Octavio Alvarez.

D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el 
soldado de dicho batallón y regimiento Saturnino Torres A l
varez, natural de Regados, parroquia de San Mauro, Juzgado 
de primera instancia de Rivadavia (Orense), y no habiéndolo 
verificado, se le está sumariando por el delito de primera de
serción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
soldado expresado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de SO dias,

' a contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse én el plazo señalado, se 
seguirá la. causa y se sentenciará en rebeldía*

Pamplona 6 de Junio de 1882.=Octavio Alvarez.

D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol
dado de dicho batallón y regimiento Isidoro Norberto García 
Courel, natural de San Ciprian, Ayuntamiento y Juzgado de 
Laviana (Orense), y no habiéndolo verificado, se le está suma

do por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de la Mer
ced de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de SO dias, á contar desde la publicación de este segundo edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Junio de 1882.=Gctavio Alvarez.

Juzgados de primera instancia,
FRECHÍLLA.

D. José Sebastian MendezJMartin, Juez de primera instancia 
de Frechilia y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la mitad reservable de los bienes 
constituyentes la vinculación fundada en la iglesia parroquial 
de San Facundo y Primitivo de la villa de Gisneros, y con la pen
sión de 25 misas, por D. Pedro de Zumarraga, Arcediano de la 
catedral de San Francisco de Quito en las islas del Perú, en 12 
de Mayo del año de 1722 por encargo que le confirió el Doctor 
D. Andrés Herrero, Canónigo que fué de dicha Santa Iglesia, y 
ante el Escribano de dicha ciudad, cuyos bienes se hallan si
tuados en el término jurisdiccional de la villa de Gisneros, que 
se compraron con 4000 pesos de plata que para el objeto dejó 
el fundador, llamando para su obtención á D. Santiago y Doña 
Catalina Herrero en lo que importasen 3.000 pesos, y de los 
1.C00 restantes á Doña Juana Mansilla Herrero; después de 
estos á D. José Mansilla Herrero y á sus hijos, y á su falta á Don 
Antonio Patón, que en efecto la obtuvo y tomó posesión en 27 
de Junio de 1727; le sucedió su nieta Isabel Ayuela Patón en 2 
de Noviembre de 1744, á ésta Felipa Ayuela Castro en 1760, y 
á la misma su hija Vicenta Suarez Ayuela, y por último su 
hija Petra Fernandez de Tegerina, qüe tomó posesión en £3 de 
Febrero de 1820 y falleció en £5 de Setiembre último, mujer 
que fué de Antolin Humanes, cuyo matrimonio tuvo por hija 
á Valentina Humanes, qué casó con José Andrés y falleció 
en 10 de Abril de 1866, y tuvieron por hija á Teresa Andrés 
Humanes, esposa de José Escudero Toledo, que ha promovido 
el juicio para que se declare inmediata sucesora del vínculo á 
la misma,' única que ha, parecido alegando derecho á los indi
cados bienes, en representación de su citada madre Valentina 
Humanes, y por consiguiente que se halla en primer grado de 
parentesco de consanguinidad con Petra Fernandez de Tegeri- 
na, última poseedora del vínculo. En su virtud, los que se crean 
con dicho derecho comparecerán en este Juzgado á deducirle 
en forma en el término de dos meses, á contar desde la-publi
cación de los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id , según que así 
lo tengo acordado á instancia del expresado opositor en provi
dencia del 7 del actual.

Dado en Frechilia á 9 de Junio de 1882.=José Mendez.= 
Por mandado de S. S., Deogracias Paredes. X —1664

MARBELLA.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de* primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza para qué en 

el término de 10 dias comparezcan ante este Juzgado los pro
cesados D. José Gagliardo Suarez y D. Antonio del Pino Mata; 
cuyo término se contará desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo aper
cibimiento de que si así no lo verifican se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en Marbella á 27 de Mayo de 1882.==Franeisco Marti- 
nez.=>Por su mandado, José Galbeño.

QUIROGA.
D. Matías López Font, Escribano de actuaciones y Secreta

rio de gobierno del Juzgado de primera instancia de Quiroga,- 
sustituyendo á D. José Polaneo.

Certifico que por providencia dictada por el Sr. D. Angel 
Torres y Morgade, Juez de primera instancia de este partido, 
en la causa criminal que se instruye sobre la muerte de Pedro 
Rivera, vecino de San Juan de Lagostelie, Ayuntamiento de 
Trasparga, partido judicial de Villalba, se cita, llama y em
plaza á un tal Luis, cuyo apellido se ignora, ’de oficio minero 
del ferro-carril, de estatura regular, grueso de cuerpo, cara 
llena, ojos rojos, barba poca, color trigueño: vestía pantalón de 
tela, blusa azul, boina de paño también azul, y calzaba madre
ñas, ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de esta cédula en 
los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declara
ción en la causa crimi nal referida; con prevención de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

' Quiroga 21 de Mayo de 1882.=Matías López Font.

D. Matías López Font, Escribano de actuaciones y Secreta
rio de gobierno del Juzgado de primera instancia de Quiroga, 
en sustitución de D. José Polaneo.

Gertifico que por providencia del Juez de primera instancia 
' de este partido D. Angel Torres y Morgade, dictada en la causa 
criminal que se instruye contra D. Andrés Passet, de nación 
francés, y residente en esta villa, empleado en la empresa cons
tructora del ferro-carril del NO., de los Sres. Sivel y Meric y 
compañía, por falsificación de documentos privados, se cita,' 
llama y emplaza á D, Julio Oberty, ausente en ignorado para
dero, cuyas señas y circunstancias personales también se igno
ran, empleado en la misma empresa, á fin*de que. dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción de* esta cédula 
en los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  d e  í̂ a d r i d , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir de
claración en la bausa criminal referida; con prevención de que

al no lo veriflcA le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Quiroga 22 de Mayo de A881===Matías López Font.
SALDAÑA.

D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia del partido 
de Saldaña.

Por el presente cito y emplazo á Juan Martínez García y á 
una mujer llamada Concepción, que se dice estar casada con él, 
para que comparezcan en este Juzgado de primera instancia 
dentro del termino de 12 dias á prestar declaración en causa 
que se instruye por el delito de bigamia; prevenidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a las Autoridades judiciales y de orden 
público que en el caso de saber el paradero de los mismos se 
sirvan participarlo á este Juzgado.

Dado en Saldaña á 21 de Mayo de ASñ2.=Ei Juez de pri
mera instancia, Mariano Pozo.=Por mandado de S. S.^Meliton 
Alvarez.

D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia de esta villa 
de Saldaña y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Roberto de Abia 
Cuadrado, de 18 años de edad, de Villasarracino, para que dei>~ 
tí o del término de 12 dias, desde que tenga lugar la inserción 
del presente, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre hurto de dinero de la pertenencia 
de Nemesio Cuadrado, vecino de dicho pueblo; prevenido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

En su consecuencia, encargo á las Justicias, así civiles, gu
bernativas y Guardia civil, que donde quiera que fuere habido 
le pongan á mi disposición.

Dado en Saldaña á 26 de Mayo de 1882.=Mariano Pozo,= 
Por mandado de S. S„ Meliton Alvarez,

. Señas de Roberto de Abia.
,~,*5?!^nra cara delgada, nariz regular, ojos azules,

sin pelo dé barba, y castaño aquel; viste pantalón y chaqueta de 
paño burdo usado, chaleeo de corte rayado, boina azul y zapal
los blancos gordos.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
Por el presénte, y en virtud de lo acordado por el Ilustrísi— 

mo Sr. D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de pri
mera instancia de este partido, en providencia de 3 de los cor
rientes, proferida en méritos del expediente sobre muerte in
testada de D, Juan Ferrer y Vilajuana, Registrador dé la pro
piedad que fué de este partido, promovido á instancia de los 
herederos del mismo para la devolución de la fianza prestada 
por dicho D. Jujm Ferrer en razpn al cargo que desempeñaba, 
se|cita y  llamador cuarta vez á iodos aquellos que tengan al
guna acción qué deducir, contra el propio Registrador para 
que la presentep ante este Juzgado dentro del término legal y á 
J0®̂ afectos c¡Lp,,108 artículos 306 de la ley hipotecaria y 280 y 
281 ddl regíamepto general para la ejecución de la misma.

San Feliü de¡ Llobregat 6 de Mayo de 1882. =»Por disposición 
de S. S., el Escribano, Secretario, Antonio Toll y Padris.

SIGÜENZA.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Sigüenza.
Por el presente y término de nueve dias, contados desde su 

publicación en la G a c e t a  d e  M ad rid , se requiere á Andrés 
Gutiérrez Ijéña, natural de Matas y vecino de Riosalido, ca
sado, labrajipv, de 46 años de edad, hoy en ignorado paradero, 
para que presefete en este Juzgado los títulos de propiedad de las 
fincas que le fueron embargadas y subastadas en causa crimi
nal por lesiones ménos graves ásu mujer Francisca García, y 
comparezca á otorgar la correspondiente escritura de venta á 
favor de los rematantes de las mismas; apercibido que de no 
verificarlo se suplirán los primeros y llevará á efecto el otor
gamiento de oficio y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Sigüenza á 27 de Mayo de 1882.=Alberto Blanco 
Bohigas.=Franco Pastor.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía Madrileña 
de alumbrado y  calefacción por gas.

Verificado en el dia 14 del actual el segundo sorteo de las 
acciones de esta Compañía, salieron amortizadas las 829, cuyos 
números se expresan á continuación:

25.201 á 25.300
21.401 á 21.500
37.301 á 37.400
42.801 á 42.829

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas acciones, quienes pueden presentarlas á partir delL* 
de Julio próximo, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, 
en la Secretaría de la Compañía, ronda de Toledo, núm. 2, en 
la Fábrica del gas, para su comprobación, y después hacerlas 
efectivas en el Crédito Moviiiario Español, paseo de Recoletos, 
número 9.

Madrid 15 de Junio de 1882.~=Per acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general de la Compañía, Emilio 
Leseur. X —1657

Ayuntamiento constitucional de  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi-
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&H& de policía urbana, resultan ser los precios d ,d los artículo» i 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘20 á 1*88 pesetas el lf ’.ilógramo.
Idem de carnero, á l ‘£8 pesetas el kilog^amo.
Idem de cordero, de 1‘25 á 1*88 peseta' ¿ ei kilógramo.
Tocino añejo, de 8*05 á 8*08 pesetas e\ kilógramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilo^Tamo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetas el kiJ agramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘6G pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*86 pesetas, kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 % 0*80 pesetas el. kilógramo.

.1 Idem mineral, de 0*08 í* 0*10 pesetas el kilógramo.
Ook, de 0*07 a 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 4 i*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de <8*16 á 0*88 pesetas el kilogramo.
Aceite, de IHO á 1*30 pesetas el litro, y á 13*56 el decálitro. 
Vino, de r m  á 0*84 pesetas el litro, y de ¿ á 8 el decálitro. 
Petróleo* de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 a TW  el 

decálitro.
T/rigO' precio medio), á 34*06 pesetas ei hectolitro, 
íjfebada (precio medio), á 19*67 pesetas el hectolitro.
Mem nueva, á io ‘60 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — Vacas, 800.— Carneros, 40. —Corde
ra' s» l¿i58.—Terneras, 58.—Total, 1.450.

Su peso en kilógr&mos.......................  56.178
D e l parto remitido por la Administración principal de consumos 
w Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  el dia de ayer los siguientes:

'míos i)3 1SCAD1MI8H. *tat. CMtÁ PUNTOS U  MUAUDACION. «foto.

*f oledo................. *. 4.889*11 Ciudad-Real  8.888*98
Seffovia................... 1.988*611 Correos..................  50*48
(N o rte .............. • • 7.816‘98j Mataderos   15.460*94
Bilbao.................... 1.614*69 Mostenses..............  1.338*15
'Aragón . ...............  1.871*55 Fábrica de g a s .. . .  »
Valencia. . . . . . . . . .  5.419*88 j
Mediodía,.................. 18.883*48 j T o ta l ..........  60.846*68

Madrid 15 de Junio de 1888.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 15 de Junio de 1888, comparada  con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

PONDOS PÚBLICOS. ' ' ' ' '
Dia 44. Dia 15.

Hernia uerpétua al I  por 4 00 im terior... . . .  30 0(0 29*90-30 0[0
^  $^29*92 412-90

pequeños, 29*95 19'95-30 Q(0~29*S
.Idem id. ex terio r....     34'60 3U60-55-45

pequeños. 31*85 »
©bliraclomes geaeraiss por ferro-carriles,

d® 600 pesetas, al 6 por 4 00..................     59*70 59'65-75-70
no publicado 59*75 »

Títulos provisionales de Deuda amorti-
aable al 4 p o jJ 00.......................  79'85 79*80-80 0(0-79*71

79*90-85
pequeños. 79 0(0 79*90-80-85-90

Billetes hipotecarios de la isla áe Cuba.. .  4 00'4 5 4 00'4 5-20-25-35
no publicado. 4ü0*20 *

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
anual.   ......................................   * * 400*80

Acciones del Banco de Bspafía................ 449 0[0 420 0(0
no publicado. 420 0(0 422 0(0 d.

Idem del Banco de Castilla.  . í70 0(0 4 70'50—4 70 OjO
no publicado 4 70' 50 »

ddem del Banco Agrícola de Bspaña.. . . . .  » »

Cambios ofic ia ls sobre plazas del  Reino.

BAÑO, BKWBFICiO. BAÑO. ÍMKFICIC
    ™— - ™ «  — — —  , „

Albaceia»., *. * 4 {4 Logroño*. . .  » q s
A leoy...„„., 2? 3(8 horca.., par. *
Alicante. . . .  *, 4(4 Lugo. . . . . . . .  par. »
A lm ería.,.., & 4(4 Málaga  * 4(4
A v ila . . . . . . .  par. » Murcia.  » 3(8
Badajoz. . . » 4(8 O rense ...... p a r. »
Barcelona... » 4(4 Oviedo  » 3(4
B é ja r .. . .^ ..  4(2 * P aleac ia .... » *ta
B ilb a o ...... » 4(4 Palma Mail* » *U
Búrgos  » 4(8 Pamplona... » 4r4
Sáceres  » 4^8 Pontevedra. » 4tA
C á d iz ... . . . .  » 4 ¡4 Reus  » *j4
Cartagena... » 3(4 Salamanca.. par. »
Castellón..., » 4(8 S. Sebastian. * -1(4
Ciudad-Real. p a r. * Santander... » |»4
C órdoba.... par. » Sta.CrusTfe. » <hf
Corima  * 3(4 Santiago,... s S\k
Cuesca. . . . .  par. >■ Segovia  & *(g
F e r r o l . . . . . .  » 8r4 Sevilla  » 4 r 4
Serosa » 48 S o r ia . . . . . . .  4(2 i
O ijo a . . . . . . .  * 5:8 T arragona.. » 4(4
G ranada..,. » 4 4 T e ru e l.,..., * ^4
Guadalajara. par. ' * Toledo  par. »
fíaro   » 4:8 Tudela.. 4(2 *
Suelva  » 42  V alencia,... 5- 4(4
H u e sc a ..... » 4(8 Valiadolid,, » 4i2
I t e m . . . . . . . .  » 4(4 Vi.vo ...............   w 3(4
Jerez Front* » 4(4 VhOá-íft.,;.. * 4(2
L e o i.. .^ ., , .  * 4(2 Z am ora ..,., par. »
L é r i d a . » 4(4 Zaragoza.. . .  • » 4t2 p

* 4(8 |

Bolsas extranjeras.
PARÍS 44 DE JUNIO.

I S por 4 01 exterior,.. . . . . . . . .  í  28 4&
13 por 40® in terio r.. . . . . . . . . .  ¿ »

fm d m  ssp a n e to s* Deudaamort.interior.   á »
|Idem  id. exterior.. „.   i  454(8.
i Obligaciones sobre las Aáua-

n a s d e G ttb i . . . . . . . . . . . . . .  I  604'25.
ftoráos/Vonceses,.. j !  í í !  á J 2|8o.iS p o r if® #    „ ,, a 445*45.

Consolidados inglese*.,. á 400 4(2.

C am bios oficia les sobre p lazas extranjera,
- . ; .  Londres, á 90 dias fecha, dina,, 47'5§.

P $ m  í  ^ dias vista, fr., 4*94 p .

Observatorio de Madrid,
Observaciones metereológicas del dia 15 de Junionde 1882.
  ... .... I I M I I I— M i n i a  III I I I— — —  II  ■ m il—     r . im tm rnm rnnnm n

k t m u a TEMPERATURA ALTURA y humedad del aire.
,  í®1 , <t ..-v=^= MRECCiOR SSIABC

KOJKAX barámetr© TERMOMETRO.

£r0M 4Ín H,med.-yeI“ * ¿*IVÍ,”l‘e- “  ^milímetro*. Seco. e¡¿0>

6 de la m.. 709*14 47'2 42 4 N . E B r i s a .. Nuboso .
9 de lam .. 708 26 25 0 4 7'7 E  Idem .. Ais. nubes.

42 del d ia .. 707*37 30 2 20*2 S Idem ..  Idem.
3 de la t . . .  7O5'90 34'7 49 4 O. S. O. Viento. Idem,
« d e la t . . .  705*75 27*4 47*5 N. O ...  Id em .. ídem.
9 de ia n . . j  708*61 22*6 45*2 N. E . . .  Brisa .. Cubierto.

Temperatura máxima del aire., é la sombra    32'2
Mem mínima............................................................... . 4 54

Diferencia............................................ .............. . 47 4
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de. a tierra, 36 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................   586

Diferencia.............................. ......................... .. 24 '8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á k

tierra vegetal ó laborable.............................................   39*2
Idem mínima id .............................................................. .. 4 4*8

Diferencia..........................................  24'4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)..................     436
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)..............    3*6
Altura id., con respecte á la media anual, á las nueve

de la noche. ...............        —0*4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)., ........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 15 de Junio de 1882..

Altar© Tempera íMree- Raerá© 
aaromótrica tara .• ««sada

tocAtlDADXS. 4 0o y al ni- en grado» cion deí dal
Teidelmar centesi-, fie t f ¿cicle!#,
en jaiUmetro» »aie».

6. Sebastian. 764‘8 46*4 N. O ... * Casi desp.0 Tranq/
Bilbao  765*4 20*6 S. E . . .  B risa. .  Despejado. Movida
O viedo...... 763*7 4 4*5 N Idem .. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) -76P9 4 8*8 N. N. E. Calma . Ais. Bubes. A. agt.1
Santiago... 76 i *0 S4‘0 N. O ... ídem .. Casi desp.* »
Pontevedra,. 764*4 25*0 N . . . . . .  B risa .. Despejado. ©

Oporto  762*8 25*3 E    Viento. Cubierto.. »
Lisboa (8 h.). 763*4 24*0 S. S. O. B.& lig* Ais. nubes. Tranq.’
C áceres...,. » 26 0 » Calma. Despejado. »
B adajoz..,.. 760*5 27*5 S. E . . .  Idem .. Idem  »

S.Pern. (7h.) 768*9 24*8 E Viento. Ais.nubes. A aeit
Sevilla  762*6 27*8 S. E . . .  Calma. Nuboso.. .  ’ »
Tarifa  763*0 23*0 E . . . . . .  Viento. Cubierto.. Rizada
G ranada .... 765*2 25*0 O.. . . .  Calma. N u b es .... »

Cartagena... - 764*4 20*2 N .E . . .  B risa .. Chubascos. Llana.
A lican te .... 767*2 24*6 S. E . . .  Calma. N u b e s .... Trancr
M urcia ...... 766*4 49‘2 N.N. O. B risa .. Cubierto. »
V alencia.... 765'9 24*0 E  ídem... Nuboso..’ 9
Palm a  766*4 24‘0 S. O ... Caima*. Idem frana.
Barcelona.. .  765*4 22*6 S .. . . . .  Brisa .. Despejado. *

Teruel  762*6 23*8 S. E . .. Id e m .. Celajes  *
Zaragoza....
Soria  758'5 22*5 N. E . . .  Calma. Despejado. »
Búrgos  763 3 24*0 N. E . . . Idem .. I d e m . . . . . ®
V&lladolid... 763*0 25*0 S. E . .. Idem .. Casi cub.V 9
Salamanca.,. 765*4 23*8 N. O ... B risa.. L luvia., . ©

M ad rid ...,. 762*6 25 0 E.. . . . .  Idem .. Ais.nubes. »
Escorial. . . .  763*9 24 2 N. E . . .  Idem Nuboso . .  *
Ciudad-Real. 764*4 2 t‘S S. E . . .  Calma. Despejado. &
A lbacete.... 766 8 23*2 s . B risa.. N u b es .... »

P a r ís ..   762*6 4S‘J o. S. O. Idem .. Nuboso...  »
Gris-Nez. . . .  758-3 4 2'0 o .Viento. Ais. nubes. »
St. Mathieu.. . 767*5 42 6 N. O.. 1 B risa .. Cubierto.. •
Islad*Aix. . .  765*7 42‘6 N. O ... ídem. . Idem .. . .  9
B iarritz... . .  766*4 4 4*5 E  Idem .. Ais. nubes. *
C lerm ont... 76o*0 42'3 s  ídeia . .  Nuboso. . .  »
Perpignan.. 765 5 20*9 S. O .. .  Caima. Despejado. »
®JC1®....... . 763 7 4 4 8 N. O ... Viento. Id e m .. . . ,  »
Niza.............  762*0 4 8*5 S. E . . .  B.* lig.1 Nuboso. . .  *

M a lta . . . . . . .  765,0 20‘0 N.B.‘ fte. Despejado »
Palermo. . . .  766*4 20*6 » Calma. Nuboso. . .  ■ »
Ñapóles  S.-O ... B.a lig.a Despejado. »

  764*7 4 7*0 O. N. O. Calma .jld e m   ,

RETRASADOS,
Dia 4 4. •

Oviedo  768*4 44*8 N . . . . . .  B risa.. Casi cub.°. »
©porto  765*8 23*4 E Viento. Ais.nubes. Tranq.’
C áce res.... » 23*5 N .E ... Idem .. Despejado. »
B adajoz..... 764*6 27'0 S. E . . .  Calma. Idem  »
G ranada.... 767*0 24*a O.  Idem .. Idem  »
Malta  761*0 24*2 N .O ... Viento. íd e m ... . ,  »
P ale rm o ..,. 763*4 20*8 N. O ... Calma. Nuboso... »
N ápoles...., 764'3 47*5 O.Idem .. Ais.nubes. »
Boma  764*7 4 6*8 S. O ... Idem .. Despejado. »

DirecGÍGB general de Gorreos j  Telégrafos,
Según ios partes  recibidos, ayer llovió en L érida y V a

lencia.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—La empresa de la Revista general de Legis
lación y Jurisprudencia continúa la publicación de los co
mentarios á la ley de Enjuiciamiento civil de 3 de Febrerc 
dp 1881, según la doctrina de los autores y la jurispruden
cia del^Tribunal Supremo de Justicia, bajo la dirección de 
D. Emilio Reus y precedida de una introducción crítica 
del Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios.

El tomo 2.°, que hace tiempo se puso á la.venta, es un 
estudio detenido, hecho tan cuidadosamente como el pri
mero que hemos anunciado en otra ocasión. Se ha publi

cado el tomo 3.°, que comprende desde el art. 1.130 al 1.685 
y forma un volúmen de más de 600 páginas, el cual se 
halla de venta en la Administración de la Revista, Peli
gros, 6. y 8, y en las principales librerías de Madrid y pro
vincias.

Dentro dé poco tiempo se expenderá el 4.° y último 
tomo de esta obra importante.

La Asociación general de Agricultura de España cele
bra conferencia agrícola en la cátedra del Jardín Botánico, 
á las cinco de la tarde de los dias que se expresan á con
tinuación, disertando los señores socios que se citan sobre 
los tema: siguientes:

H a 15.'—Tema.—La agricultura necesita para su des- 
arroí o la ciencia, los Tratados de comercio, los Bancos 
Hipotecarios y Agrícolas, sin abandonar los Pbsitos, la 
baja de los impuestos y la de tarifas de ferro-carriles.

Disertante.—Excmo. Sr. D. Diego García.
Dia 17.— Tema.—Los aliados del labrador en su lucha 

automológica.
Disertante.—Excmo. Sr. D. Mariano de la Paz Graells.
Dia £0.—Tema.—Los olivares en España, sus condicio

nes agrícolas y sus productos.
Disertante.—Sr. D. Eduardo Abela.
Dia ^ 2—Tema.—La evolución en la ganadería.
Disertante.—limo. Sr%D. Juan Tellez Vicent.
Dia 84.— Tem a— Exámón crítico de la Exposición de 

ganados.
Disertante.—Excmo. Sr. D. Miguel López Martínez.
La última conferencia del dia 86 la dará el Excelentí

simo Sr. D. José de Eehegaray.
Probablemente inaugurará las conferencias S. M. el 

R e y .

Las funciones de la segunda temporada de verano en 
el teatro del Príncipe Alfonso empezarán mañana, poniendo 
en escena el cuento fantástico en tres actos y 20 cuadros, 
basado en una novela de Julio Verne, titulado Las mil y 
una noches.

Hé aquí los títulos de los cuadros:
La boda.— E] secreto de Neda.—El huracán.—Nego- 

ro.— E| abismo.—La cámara nupcial.—La Atlantida.— 
La segunda noche.— Harris.— La trata áe negros.—El 
correo de Imalot.—El Rey Moini Lunga.—Socorro inespe
rado.— La cacería salvaje.— ¡A Kazonda!—La sala del 
lago.—S. V.—Colorín Colorado.— Perdón absoluto.—El 
Harén de Alí-Babá.

En el acto segundo se verifica el desfile de una gran 
caravana de esclavos. Esta caravana, compuesta de más 
de 100 personas, es una copia exacta de las que atravie
san los desiertos del Africa central, según las descripcio
nes de Julio Verne y las notas de Grant, Speke, Burton y 
otros viajeros célebres. '

La mayor parte del atrezzo ha sido construido en París. 
El resto en los talleres de D. Francisco Bueno. Los trajes 
de Neda, Alí-Babá, Dick" y otros varios han sido confec
cionados por D. Lorenzo Páris. Las decoraciones han sido 
pintadas por los Sres. Busato y Bonardi.

La familia Hanlon-Voltas, que se presentó anteanoche 
en el Circo de la plaza del Rey, obtuvo un éxito tan gran
de como justo.

Los cinco acróbatas que la componen ejecutan sus tra
bajos en tres trapecios y dos. barras fijas con verdadera 
maestría.

Los Hanlon-Voltas atraerán mucha gente al Circo de 
Price.

A nuncios.

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
I prenta Naciona l ruega á los señores suscritores á 
ía  G a c e ta  d e  M a d rid  e n  provincias ó en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 4.° de Julio próximo dejen de reci
bir los números de este diario oficial.

S A N T OS DEL DIA.

El Sagrado Corazón de Jesús; San Juan Francisco Regis 
y Santa Lutgarda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
- (calle de la Redondilla).

ESPECTACULOS. 

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las n u e v e .— Compañía 
italiana.—El hijo de Giboyer.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — Problema. —Los
parvuliüos. ú:,,

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada función, en. la que tomaran . 
parte los principales artistas de la compañía. *

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de + 
la Castellana. —Baialia de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde'la salida á la puesta del sol. .En» . 
traaa una peseta. . ...

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS,—(Paseo de Recolé- 
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde • 
hasta las doce de la noche/— Entrada una peseta. •


